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Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintidós (2022).- 
 

En atención al escrito que antecede, se dispone; 
 

Se reconoce al abogado JUAN MONTAÑA CARO, como apoderado judicial 
del señor RAFALE ALBERTO LEGUIZAMO PARRA, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 
Continuando con el trámite procesal y a fin de celebrar la audiencia 

prevista en el art. 501 del C.G.P., se señala el día 7 del mes de JULIO_ 
de 2022 a las _3.30 PM_.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 071 

HOY: 18 de mayo de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


